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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

18440 ORDEN de 1 de julio de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo para
grupos B. e y D en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por la
Ley 23/1988, de 28 de julio y previa la autorización de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública prevista en el artícu
lo 9 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo I a esta Orden con arreglo a las
siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcio
narios de carrera de los grupos B, e y D cualquiera que sea su
situación administrativa. excepto los suspensos en firme mientras
dure la suspensión, s'iempre que a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes reúnan las condiciones gene
rales y los requisitos exigidos en la presente convocatoria para
cada puesto, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo
aprobadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Inter
miI!i5t~r!<!1 rle Retribuciones.

2. Los funcionarIOs CQn destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo Ü~ presentación
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último puesto de trabajo obtenido. salvo que se trate de fun
cionarios destinados en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o sus Organismos autónomos o en los supuestos previstos en el
artículo 20.l.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del período de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que ten·
gan reservado el puesto en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o sus Organismos autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans
currido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de fina
lización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en este concurso si se
convoca el puesto al que fueron adscritos.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Adminis
tración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo.
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segunda.-la valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las caracteristicas del
puesto.

Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de
trabajo en el anexo I a esta Orden se valorarán hasta un máximo
de ocho puntos.

2. Valoración del grado personal: Por tener grado personal
consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según
la distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de com
plemento de destino correspondiente al puesto de trabajo actual
mente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro
puntos según la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al
del que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más
de dos niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempe
ñando un puesto de trabajo con nivel de complemento de destino,
se entenderá que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo
correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de
excedencia por el cuiddo de hijos durante el primer año serán
valorados por este apartado en función del nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto que tengan reservado en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supera
ción y/o impartición de cursos convocados por cualquier Centro
oficial de formación de funcionarios, siempre que figuren en el
anexo i el esta Ofde:n: Me':lio punto por curso, hasta un máximo
de dos puntos.

5. Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos pÓI aña
completo de servicio. hasta un máximo de tres puntos. A estos
efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo
al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965. de 4 de mayo. Real
Decreto 610/1978, de 11 de marzo y Ley 70/1978, de 26 de
diciembre. No se computarán servicios prestados simultáneamente
a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario
obtener, como mínimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificado, según modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedido por
las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de serviCIO activo. serviCIOS
especiales, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el pri
mer año y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar
de los Organismos autónomos, cuando estén destinados o su últi
mo destino definitivo haya sido en servicios centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en servicios periféricos de ámbito regional
o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa, en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u Orga-
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nisIDo similar o Consejería o Departamento correspondiente si
se trata de Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29,
apartados 3.a) y e) y 4 transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas

de AISS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último des
tino definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justi
ficantes o cualquier otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publi
caciones, trabajos, etc., sin perjuicio de que se pueda recabar
de los interesados las aclaraciones o aportación de la documen
tación adicional que se estime necesaria para la comprobación
de los mismos.

3. los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su período de suspensión.

4. los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3.c)
y 4 de la ley 30/1984, y los procedentes de la situación de sus
penso acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido
separados del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi
cas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. las solicitudes, ajustadas al modelo publicado
como anexo 111 a esta Orden se presentarán en el Registro General
(calle Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Estas oficinas vienen obligadas a cursar las soHdtud~s

recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su pre
sentación~

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo.
solicitados que no supongan una modificación exorbitante. La
Comisión de valoración podrá recabar del interesado, en entrevista
personal, la información que estime necesaria en orden a la adap
tación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos
de la Administración Laboral, Sanitaria o del Ministerio de Asuntos
Sociales y, en su caso, de la Comunídad Autónoma correspon
diente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian en este concurso para una misma localidad dos funcionarios,
podrán condicionar su petición, por razones de convivencia fami
liar, al hecho de coincidir el destino en la misma localidad, enten
diéndose en caso contrario anulada la petición efectuada por
ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro fun
cionario en la misma convocatoria.

Comisión de valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros: El Subdirector general de
Gestión de Personal, quien la presidirá; dos vocales designados
por la Dirección General de Personal entre funcionarios del Depar
tamento,; dos en representación del Centro directivo al que figuren
adscritos los puestos convocados si son de servicios centrales o,
si se trata de puestos de servicios periféricos, por la Dirección
General de Personal se podrá designar dos vocales que actúen
en representación de éstos; dos en representación de la Dirección
General de Personal de los cuales uno actuará como Secretario
y un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendr~ dado por la puntuación obtenida según el baremo
de la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base segunda.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de
servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi
cas.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior
a dos meses. a contar desde el día siguiente al de finalización
del de presentación de solicitudes y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». En la resolución se expresará el puesto de
origen de los interesados a los que se adjudique destino, con indi
cación del Ministerio de procedencia, localidad, grupo, nivel y
grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta
de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro des·
tino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte
resado, en este caso, a comunicarlo a los Departamentos afec
tados.

Tama de pose~ión

NO....'€i:1a.-l. El plazo de toma de posesión del destino obte
nido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación del
puesto comporta el reingreso al servido activo el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría
de Trabajo y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento
de los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario
de Estado para la Administración Pública. podrá aplazarse la fecha
de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo
de veinte días hábiles si el destino radica en distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

NORMA FINAL

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviembre
de 1992, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Director general
de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Oirector general de Personal.
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NQ MBRI'l'OS ESPl!:JFICOS ADECUADOS
NO CENTRO DIRECTIVO CllRACTERISTICAS PUES- IIICA1IDAD GRUPO NMI C.ESPFl:JFIC ALAS CARAC'IERlSTlCAS DEL AoSCRIPCION

ORDEN DENOMINACION PllllSW re TIlABAJD PUESTO re TIlABAJD l\lS C.D. ANUAL PUESW re 'l'RIlBAJO y
CURSOS AVAWRAR

SUBSFl:RETARIA
Gabinete Técnico
•- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo. Madrid CiD 16 62.832 Experiencia de trabajos de gabinete y en archivo y

TRC12000022800l006 registro de docunentacién. Conocimientos de infor·
mática a nivel de usuario (tratamiento de te>.tos¡
hoja de cálculo) y taquiqrafia. EXl1

Curaos: "!lord !'<rfect" Y'wtus 1,2,3' (wrss o INAP)

Inspección General de Servicios
2 •• Jefe Negociado N.18 Tareas de apoyo administrativo• Madrid . CiD 18 62.832 Experiencia en unidades de características similª

TRC12000062880l012 res y en estructuración, ordenación y cálculo na-
temático para los indicaóores y ratios base de los
cuadros de dirección. Conocimientos de tratamiento
de textos I'Iordperfect 5.1, hoja de cálculo Lotus
1, 2¡ J YHarvard Graphics.

Cursos: ~Wordperfect S.In y «Lotus 1¡2,3" (WI'SS o
lllAP)

Oficina de Gestión de PrestA
ciones Económicas y Sociales
del Síndrcme Tóxico
.- Jefe Negociado N.18 Seguimiento y valoración de re- Madrid B/c 18 311.340 Diplaoado en Trabajo Social o Asistente Social con

TRC l2000072600l014 sultados del trabajo aocial. Ei experiencia en coordinación y evaluación de traba-
tumos sobre situación social de jo social general y especializado y conocimientos
los afectados por el sindrOlll: tí! de técnicas de ÍzwestiqaciÓl1 social y experiencia
xico y sus familias. de su aplicación. liXll·

•- Jefe Negociado N;18 Tareas de apoyo a la gestión• Madrid B/c lE 314.340 Experiencia en gestión económica y presupuestaria
TRC120000726881014 y en tramitación de mandamientos de pago de pres-

taciones de la Seq1¡ridad Social o del Sindrone TQ
rico. Experiencia en trabajos de coordinación de
funciones administrativas. EXll

~: "Técnicas presupuestariasu , "OfiJre.tica
Básica-, ~Régiren jurídico de las Prestaciones del
Síndroue '1'óxico~ y "Procedimiento administrativo
de las prestaciones del SÍlldrooe Tóxico· (M'l'SS o
INAP)

5 ,. Jefe Ne9Jeiado N.lB Tareas de apoyo a la geStión. Madrid B/c 18 314.3W Conocimiento de técnicas estadísticas, de paque-
TRC12000072600l0H tes informáticos DBase IV y lfon!perfect 5,1 Y€Ji

periencia en IIWlejo de equipos infO!lláticos. liXll

~: ftOfiDática Básica~ I "DBase IV" y WordpeI
I,ct 5.1' (lfI'S8 o lNAPl

,- Jefe NegociaQo N,18
TRC l20000720001O14

Tareas de apoyo a la gestión e
información al público.

Madrid B/c 18 314.3~O Conocimiento y experiencia en tramitación de man
damientes de pago de prestaciones de la Seguridad
Social y en control de deudores por prestaciones.
Conocimiento de presto.ciones de la Seguridad So-
cíal y de informática. EXll

Curso: ~Ofimática Básica« (IoiTSS O1NAP)
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NQ MERrros ESPOCIPlCOS ADOCUADCS

i llº CElIl'RO DIRECTIVO CARACTERISTICAS PIJES- I[(A11Dl\D GRUl\l NIVEL C,ESPOCIPIC A LAS CAFACTERISTlCAS DEL ADSCRIPCION
ORDEN DENOMlNACION PIJES'1\) DE TRABAJO PUESTO DE TRAB¡~O TOS c.D. l\lJUAL PUESTO DE TRABAJO Y

LJ CURSOS AVAUlRAR

~

•- Jefe Negociado N.IB Tareas de apoyo a la gestión. Madrid E/c lB 314.340 Diplomado en Derecho con experiencia en elaborª-
TPC12000072B001014 clón de informes jurídicos y en preparación de

propuestas de resolución de reclamaciones pre-
vias a la vía laOOral en materia de prestado-
nes del SíndrOlre TÓúco. EXl1

Cursos: "Régimen jurídico de las prestaciones
del Síndrome Tóxico" y -Procedimiento AdminiE.
trativo de las prestaciones del Síndrore Tóxl
co" (HTSS o INAPJ

G ,- Jete Negociado N. 18 Tareas de apoyo a la gestión. ~ladrid B/c 16 62.832 Conocimiento y eJ:periencia en tramitación de pre~

TRe120000118001O15 taciones de la Seguridad Social y desempleo. Exp§.
riencia en consulta a base de datos de pensionES
públicas. Enl

Cursos: ~Procedimiento admiTtistrativo" y "Legislª
ción laboral" (l1TSS o INAP l

SECRETARIA GENEFl.1 TECNICA
Vicesecretaría General Técnica

, 9 .- Jefe Negocie.do rUS Tareas de apoyo administrativo. Madrid CiD 18 62.832 Ex~iencia en lIB1lejo de procesador de textos y
TReO300 0022 800 lO 11 trabajos propios de Secretaría General Técnica. EKll

DlRECCION ([iJITJ;], DE SERVICIOS
Uni6¿d de k;Dj'0

10 . ~ Portero Béyor Dirección Gral. Tar€éS propias del Cuerpo Subal· Madrid E lO 21U2, EXp2riencia en puesto similar. EJ:ll
rJi: IS00CO W1J O100 8 terno,

S.G. Patriloonio y Obras
11 .~ Jefe Negociado N.IB Tareas de apoyo a la gestión. Madrid CiD 18 62.832 Conocimiento y experiencia en la tramitacién de

Tll:150000428001011 expedientes de contratos de obras y suministros,
así cono en la comprobación de certificaciones
de obras. Experiencia en seguim.i~to presupues-
tario-contable de las inversiones del Ministerio. EKl1

Cursos: "Contabilidad financiera" I "Análisis con
table", uOfimática Básica~ y "Wordperfect 5.1"
I~TSS o lNAPI

12 •- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo• Madrid CiD 16 62.B32 Experiencia en seguimiento y control aÓllinistr.s
TPC150000428001012 tivo de proyectos en oficina de supervisión! cl4

sificacioo, registro, COlrnlnicacién con los orga-
nismos prolIOtores¡ recanografia y elaboración de
estadisticas. EXll

13 .- Jefe Negociado N.U Tareas de aPJl'0 administrativo. Madrid CiD H 62.832 Exf€riencia en inventario inrobiliario de la AQ
TRC150000m0010H ministración del Estado, de los OrqanislOOs Autº

llOOOS adscritos al Depa.rtanento y de las Entidª
des G2storas de la Seguridad Social. Experien~

cia en tratamiento de textos y en archivo y re-
gistro de docurrentos. Em

Cursos: "Ofill'ática BásiC<i" y "Técnicas presu-
puestaria" (~\TSS o lNAP)

S.e,. In[CrIr¿.cióll fL-unistrativa
11 .- Jefe Negoci¿Qo lL 16 Tareas de apc¡yo administrativo. Madrid CiD 16 62.832 Conocimientos de progr¿mac1ón Clip¡xor¡ redes de

TRC 15000052 GOO1O2O áreas locales! bases de datos docurentales y -
tratamientos de la información para unidades de
atención al ciudadano, EXll
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NO HERITOS ESPOCIFICOS ADECUADOSINO ' CENTRO DIR..."'CTIVO CARACTERISTICAS Pl~S- Iffi\1IDAD GRUPO NIVEL C,ESPOC IFIC A LAS CARACTERISTIClIS DEL
lORDEN DEmHHiACION PCESro DE TRABAJO POBSro DE TRABAJO ros ,D. ANUAL PUESTO DE 'l'RAE/WO y

LJ I J
Clq¡sos A VAUlRAR

1 J•

15 •- Jefe Negociado N.14 Informeián socio-laboral• Madrid CiD 14 2aO.956 Experiencia en información sobre los servicios y
TRC15000051800101J Borario de JIañana y tarde. prestaciones del Ministerio de Traba jo y Seguri-

dad Social {empleo, formación ocupacional, orde-
nación laboral, prestaciones, cotizaciones y afi
líación a la Seguridad Social r etc, J. EXl!

Cursos: # los servicios del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y técnicas de atención al pú-
blico", "Organización yfuncionamiento de una oH
cir.a de Información Administrativa#, "La inforre-
ción como serúcio al ciudadano e imagen de la M
ministraeién" f "Técnicas de atención al público e
informciónn JI ulnfonnación administrativa" (J1TSS
o INAP)

DIRECGON GErJE?Jl1 DE INFORHA.TICA
y ESTADISTICA
S. G. Estadistica

16 ,- Jefe 'fumo adjunto a Jefe de
Explotació¡'1 Tareas de atQ"jo a la gestión. Madrid CiD 16 314.340 Experiencia en coordinación y difusión de publica-

TRC080000~ 28001009 ciones; registro de docurentos y publicaciones. El;
periencia en la utilización de paquetes informáti-
cos de bases docl1ll1entales. Gestión de bibliotecas,
procesador de textos, hoja de cálculo y bases de -
datos. Conocimientos de inglés JI francés. EXll

Curses: "Lotus 1,2 1 3" ¡ "rlordperfect", "D:&se IlI"
y "Earvard Gr¿pnics" (BTSS o IFiPj

11 ,- 3eie Regoci¿do N.16 Tarees de aF0l'0 administrativo, fudrid CiD 16 62,832 Experiencia en la elcbJr¿ción de estadístlcao¿" CQ
TRCi)80DDO ~ noo1010 nocimientos y experiencia de paquetes de microin-

foIlllitica¡ en especial procesadores de te):to¡ ho·
jas de cálculo y bases de datos, EXll

Cursos: "Nordperfect 5,1"1 "lotus 1r2(3" Y "Banco
de datos de series laborales" (M'fSS o INAP)

DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES
Unidad de Apoyo

B/c Experiencia en trabajos de a¡;oyo a puestos de pla-18 .- Jefe Negociado N.IB Tareas de afOYo a la gestión. MadrId 18 62.832
TRC lOCCOO128CO1CO B nifícación l prcqrallBción y coordinación de recur-

sos. Experiencia y conocimientos en la informti-
zadón de la gestión administrativa. Experiencia
en tareas de informción interna y externa relaeiQ
nada con la organización administrativa y las wi-
graciones. 3Xl!

Cursos: "Wordperfect 5.1" Y "Lotus 1,2,3" (mES
o mAP)

19 ,- Jefe tlegociado tUS Tareas de a¡;oye a la gestión. Madrid B/c 18 62.B32 EJ:periencia eI'. traba jos de afOYo a puestos de p1é-

TRCI0000012COol cae nificación l pr01rdlffición Ycoordin¿ción de reCllr-
sos hurranos y IIiiteriales. Experiencia en diseñoo
informáticos de boletines de inforID3.ción perióC:i-
ca y en tramitación de documentos de régimen int§:
rior y e}.1:erior, asuntos sociales y relaciones
con otras rolldades. EXl!

Cur§.Q: "Wordperfect 5,1" (HTSS o 1ill\P)

20 .- Jefe Negociado lt 16 Tareas de apoyo administrativo. Hadrid CiD 16 62.831 Ex}€riencia en registro, archivo e infornación &l

TRC100000428001O11 publico. Conocimientos y experiencia en informiti
ca. EXl1

CUrEo: "¡yordperfect 5,1" (H'I'SS o lNAP)
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N' MERITOS ESPll:IFICOS ADECUADOS
CENTRO DIRECTIVO CARACTERISTlCAS PUES- IIX:A1IMD GRUPO IVllL C.ESPFl:IPIC A LAS CARACTERIS'rICAS DEL ADSCRIPCIDN

DROOHlNACION PUESro DE TRABAJO pu~ro DE~~ TOS C.D. ANUAL PUESro UE~o y

I
CURSOS AVAWRAR

J

S.G, Hovimientos Higratorios
nadrid EIc 18 62.831 Experiencia en tratamientos d" texto¡ hoja de etl1i ,~ Jefe Negociado lUB Tarezs oe aporo a la g€stión,

OC100000228001O12 culo y base de datos y en actividades de interca.m
bies laborales JI migratorios. Conocimientos d8 -
francés, Exll

Cursos: "Oren P..ccess Ir", "DEase IlI"! "DBase :11-:-"
"Lotus 1¡2/3", "l'1oniperfect" y "Curso de E:nigE~

ciórl" (HTSS o INl.P)

22 ,- Jefe Negociado N.lB Tareas de apoyo a la gestión. Madrid B/c 18 62.832 Amplíos conocimientos de idianas cOOlunitarios , e§
OC100000218001012 pecialrente alemán, francés e inglés¡ con capa.ci-

dad de traducción directa e inversa al español de
los mismos. EX11

Curso: "I'lordp:rfect" (J.rJ:SS o lNAP)

23 ·~ Secretario Subdirector Gral. Tareas propías de Secretaría. Madrid CiD 11 389.388 Conocimiento y experiencia en gestión de movimien-
OC100000228001011 tos migratorios r manejo de programas infonr¿ticos~

y experiencia en puesto de similar. EKll

s. G. Inmigración
2< ,- Jefe Negociado N. lB Tareas de apoyo a la gestión, Hadrid B/c 18 62.832 Conocimientos y expsri€llcia en ¿plicaciones ínfol;:

OC100000328001012 nÉticas rle gestión de empleo y en mnejo de hoja.s
de cálculo (wtus 1{2¡3¡ Open Access¡ etc,) y prQ
cesadores de textos (l'IindC*/S¡ flordperfect), EY.ll

25 ,- Secretario Sufxlirector GraL Tare¿:s propias de Secretaría. Madrid CiD H 389.388 Conocimiento y experiencia en gestión de irmúgra-
OC100000328001O11 ción Yen especial del proceso de regularizacién(

manejo de pro;rares info.J:ll'iátic05 y experiencia en
puesto similar. EXll

26 ,- Jefe Negociado N.14 Tareas de apoyo administrativo, Madrid CiD H 62.832 Conocimientos y experiencia en g€stión de empleo yTRC 10 0000 328001015
manejo de programas informáticos de procesado!" de
textos y bases de datos. EXll

21 •~ Jefe Hegocie.do N. l( Terets de apoyo administrativo, Madrid CID H 62.m Conocimientos d€ tramitación De p;misos de tr.:4
TF~100000328001015

jo a extranjeros y de aplicaciones infomáticas _
(Wordperfect y DRase) , EXll

S.G, Proroción e Integración
Social

28 .- Jefe Negociado N,18 Tareas de apoyo a la gestión. Madrid B/c 18 62.832 Conocimientos de gestión presupuestaria y conta-
OCI00000428001O13 ble y experiencia en la elaboración y sequimiento

de expedientes económicos y en el control de jus-
tificaciones de gasto. EXU

Cursos: ~DBase IV~ ¡ uLotus 1¡2¡Ju y "i'lordperfect
5.1" (IlISS o lNAPJ

DIRECCION GlillERAL DE ElJPLEO
S.G, FOIJ!l3.ción Profesional
O::up¿ciond

29 · - Jefe hlegociado N. lB Tare¿s de apoyo a la gestión, liadrid CiD 18 62.832 Experiencia en elaboración¡ diseño y tratamiento
TFC01 0000 32800101~ de programas de formación profesional ocup¿.cio-

naL AlrqJlios conocimientos de la norrrativa nc.-
cional y canunitaria sobre forrración profesional
ocupacional. Conocimientos de francés y/o inglés
y de tratamiento de tertos. EX11

Curso: uWordperfect 5,1" (HI'SS o INAP)
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, I !
N' MERlros ESP¡¡;mCOS AlJEC1JAOOS

NQ CElITRO DIRECTIVO CP.RAeTERlST1CAS PUES- lJXA11DAD GRUPO NIVEL c.ESP¡¡;IFIC A LAS CARAC_ST1CAS DEL llDSCRIPC100l
¡Clm DEOOM.n;¡..cm¡ PUESTO DE TRAPAJO PljES'IQ DE TRlIBAJO ros .D. ANUAL PUllSro DE TIlllBAJD Y ~¡ CURSOS A VAWRAR

~-

DIt2CClCd FRD'lTIK:IP.1 DE m_tL"Jo
y SSG~;;IJ1.~ SOCV.1 DE ]1J}¡VA

30 .- JéE- *goci¿do N,15 Tc.re¿s de apol'o administr¿tivo.
'rr-:íD2GC0101üülO16

31 .- Jefe !I.\:.gociado IU6 Tare¿s de a¡;oyo administrativo.
IR: 702000 101001016

Vitaria C/D 16 62.832 Expol"iencia en trani.t.::ción de expedientes S¿DT

donadores por infracción de nonas 1;OOr¿.1es. Exll

Curso:?: "Procedimiento lc:borel" ¡ "Pnx:edooen-
te administrativo· (HTES o ll/?.P)

vitori.:: C/D 16 62.B32 Experiencia en materiz de administración fin2J¡
ciera y confección de n&'-inz.s, RY.ll

DlRECC10lI PROIIOC1AL DE TRABAJO
Y SEGJRlDAD SOCIAL Dll _

32 .- Jefe Neqociado N.16 Tareas de a¡xJyO adirinistratilfO.
TlC¡02000102001015

Albacete C/D 16 62.832 hperiencia en tramitación de expedientes de permi
sos de trabajo a extranjeros, emigrantes y retor
nados. Conocimientos de legislación sobre extran
jeros y de infoIllática {0Base III Plus y Open Ac-
cess IIj EXl1

Cursos: -Aplicación informática de gestión de ex
tranjeros· y uAdministradores de Red de Area Local
en las Direcciones Provinciales" (MTSS o lNAP)

33 .- Jefe Neqockdo N.16
OC702000102001015

Tareas de apoyo ¿rlministrativo, Al.bo.cete CiD 16 62.832 Conocimientos y experiencia en gestión financien:¡
nóminas de personal funcionario y laroral, Seguri
dad Social Y o.p1ic.:.ción infol1!oitica sobre gestíón
de personal. EXll

Cursos: "Gestión de personal" y "Olíte::t" (HTSS o
INAPI

J~ ,- Jefe N€gocú.QO tU6 T¿¡re::;; ·k ap:JYo administrativo, A1bacete C/D 16 61.B32 Cono:::imientos y experiencia en trami:uciÓTI de e:w
TRCi02000lD20D!Q; : dientes sancio1ll.dores p.')f infr¿cciones de IlOrr¿s -

Liberales y r& S€gurídad Social Yen tareas de aPQ
yo <:. la Inspección de Trabajo y Seguridad Socit.l. EXll

Curros: "Procedimiento administrativo" y U"iJtiliu-
ción de redes de Area IDeal en la Insp€cciÓl1 de

D1REa:IOlI PROIImcIAL DE TRABAJO
Trabajo y Se9Jridad Social· {ilTSS o m!~J

y SEGIlRIDAD SOCIAL re AVI1A
31 .- Jefe lIeqociarlo N.16 Tareas de ap'J}'O administrativ<>o Avila C/D 16 62.832 Experiencia en trabajos de secretaría, archiv<> y clg

TlC¡0200010100IOIJ sificaciÓll de docurentos, preparación y ordenación
de expedientes y documentación. Experiencia en relª-
ciones institucionales. Conocimientos de infOIllÉ.ti-
ca. RXll

Cursos: -Procesador de textos l'lordperfect", "AspeQ.
tos sociales de la integración de España en la CE"
{liTSS o lliAP{

J6 ,- Jefe Negociado tUS Tarec.s de atDyo administrativo. Avila C/D 16 62.832 Conocimientos y experiencia en prograJIlilS infon¿ti
OC70200010\OOlOlJ cos de registro qeneral¡ gestión de pm;onal¡ ¿r-

cllivo de docUll'elltos¡ elaboración de exFedientes de
aperturas y accidentes de trabajo y elaboró.ción de
la Memria Anual. Experiencia en apli~ciones in-
formáticas y de la Red Hitratel y en atención el -
público. Exll

Cursos: ~Organhacién y Procedimiento Mministrati
vo*¡ "Procesador de tertos l'lordperfect~¡ "DBase III
Plus· y "Dbase IV" (HTSS o lNAP]
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No HERIlIJS ESPOCIFICOS ADECUADOS
N' CENTRO DIRECTIVO CARACTERlSTICAS PUES- lIJCA1lDAD GRUPO NIVEL C.ESFOCIFIC AlAS CARACTERli1rICAS DEL AllSCRIPCION

0RI1ill DEllOillNACION PUESTO DE TlWlAJO PUESTO DE TFABAJO lIJS C.D. AN1JAL PUESTO DE TFABAJO y
CURSOS AVAWRAR

DIRECCION PROVINCIAL.DE TRAll.'~O

y SEGJIRII\D SOCIAL DE BAWOZ
3) ,~ Jefe Negociado N,16 Tarea.s de apoyo administrativo, Badajoz CiD 16

'ReJ0200D106001O16 62.832 Experiencia en tramite.cián de actos de concilú:ción, .
en regIstro de Estatutos de Asociaciones de Empresó.-
ríos y Org.miuciones Sindicales J' ell elEcciones sin
dicales, Conocimientos de infonlátic& (0p2n Accessl~ EXl1

lB ,- Jefe Negociado N,16 Tareas de apoyo administrativo. Badajoz CiD 16TRCl02000106001016 62.832 EY.p:"!riencia en tramitación de certifico.ciones de ni
vel de ~leol en info:ores¡ archivo y registro de =
docwrentos, 8Xll

39 .- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo. Badajoz cID 16 62.832 Experiencia en tramitación de actas de la Inspección
OC102000106001016 de Trabajo y Seguridad Social y en tareas informáti-

cas. EX1l

10 ,- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoy<l administrativo. Badajoz CiD 16 62.832 Experiencia en tramitación de expedientes de permi-
OCl02000106001016 sos de trabljo a extranjeros. Conocimientos de con-

tabilidad y de inforuática. EXl1

H .- Jefe Negociado N.U Tareas de <1¡:OYO administrativo. Badajoz CiD 1~ 62.B31 Experiencia en tramitación de Libros de Visita r
TRC10100010600 lOl~ Hatrícula( en transcrip::ión de actas y conocimien

tos de infomática. EXl1

i2 ,- Jefe Negociado N.U Tareas de a¡:oyo administrativo. Badajoz CiD H 62.B32 Experiencia en tramitación de expedientes de Per
itiiG2C00l06001024 sonal y cotizaciones a la seguridad Social ( en -

confección de nóminas y conocimientos de inronilJ
tica (Open Access). EJ:ll

DIRECClON PROVINClAL DE TFABAJO
y SEGURIDI~ SOClAL DE BJ\.1EARES

O ,- Jere Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo. P.Hallorca CiD 16 62.832 Experiencia en tramitación y gestión de eJ:pcdien~

TRC102000 l0700 lOl6 tes de recursos hUlll3.nos (tcma.s de posesión r ceS€s,
servicios previos¡ jubilaciones¡ certificaciones 1,
Conocimientos y experiencia en infonrática aplica-
da a la gestión de persond, E),.'periencia. en aten-
ción al público, Erl1

CUrsos: "Organización y procediJnien-co administra·,
tivo"¡ "ws servicios del Ministerio de TraJx;jo y
Seguridad Social Ytécnicas de atención al públi-
co" y uOfimitica Básicau (lfI'SS o 1NAP)

DIRECClON PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGURIJll\D SOCIAL DE BAB:E1ONA

44 .- Jefe Negociado N.14 Tareas de apoyo administrativo. Barcelona CiD 11 62.832 Experiencia en gestión de personal¡ ex¡;€dientes
OCl01000108001031 de salarios de tramitación y conocimientos de -

informática a nivel de usuario. EX11

DIRECCION PROVThlC1AL DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL DE CADIZ

<5 .- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo. Cádiz CiD 16 61.B32 Experiencia en tramitación de expedient~s de san-
OCl0200011100l0H ciones, gestión de personal¡ archivo y conocimien

tos informáticos a nivel de usuario. E>:1l

Cursos ~ "Gestión de Personal" y "Ofinútica Básic,,"
(l-ITSS o INIJ' I
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Nº MERlTOS RSPErlFICOS ADECUADOS
N' CENTRO DIRECTIVO CARACTERlSTICAS PUES- lfCALIDAD GRUFO NIVEL C.RSPErIFIC AlAS CARACTERlsrICAS DEL ADSCRlPCION

ORDEN DEOOMINACION PUESTO DE TIWlAJO PUES'[Q DE TRABAJO TOS C.D. ANUAL PUES'[Q DE TRABAJO Y
CURSDS A Vl!WRAR

I
I I

DlRECCION PROVINCIJi.L DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL DE CIUDAD REAL

46 .- Jefe Negociarlo N.16 Tal:eas de apoyo administrativo. C.Real CID 16 62. m Conocimientos y experiencia en mediación¡ arbitrª
T1I:JD2DOO moo10II je y conciliación, RXll

n ,- Jefe NegociG.dQ N.H Tareas de apoyo administrativo. C.Real CiD H 62, B32 Conocimientos y experiencia en materia de emigración
T1I: JO2000 moo1023 }' extranjeros. Em

!8 ,- Jefe liegoclalo N. H Tareas de apoyo administre.tivo, e,Red CiD H 62,832 Conocimientos r extEriencia en infonw.eián socio-TRC JO2000 moo 1D2] labord. EXl1

,g ,- Jefe tJ€gocié.C:c tU~ Tareas de apoyo administratilro, e,Re.al CID H 62,832 Conocimientos y experiencia en aplicación infonGLTRr7Q2üOO H3001D2J tica de sanciones y liquidaciones e Inspección de
Trabajo l' Segurid¿d SociaL RXll

DIRECCION PROVlllCIAL DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL DE COROOBA

50 ,- Jefe Negociado N.l6 Tareas de apoyo administrativo. CórdoOO CiD 16 52.m Experiencia en materia de administración fínanci~
T1I:102000 l!1001013 tal llÓffiÍnasl Seguridad Social y en sus aplicacio-

nes informáticas, EXl!

~: "Técnicas presupuestarias" I "Gestión de
Gastos y Pagos" y "Gestión econólllÍca y financie-
ra" (aTSS o INAP)

DIRECCION PROVINCI}.1 DE TRABAJO
YSEGURlrlill SOCIIL DE GRPJiADA

51 Jefe Negociado N,16 'Iar€¿s de ap::;l'0 adrrrínistratívo.
TFe 70 2000 moa1o13

Grana.do. CiD 16 62,832 Experiencia en coodinacián de IOClvimientos migra
torios,

Curso: "J1Ícroinromtica" (J.lTSS o INil.?)

Ex11

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGURlDAD SOCIAL DE HUESCA

54 .- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo.
TRCJ02000 122001O12

DIP..ECCION PROVllK:IAL DE TRABAJO
YSEGDRlDAD socm DE GUADAIAJARA

52 .~ Jefe Negociado Sínd,Tóxico N,16 Atención social a los afectados
TRC702{)úOn~a01.014 del Síndrome TórJco,

5J Jete 1tegociaQo ¡'¡,16
T1I: JO 2000119001015

T¿re¿s de apoyo administr¿tívo,

Guadalajara B/c 16 31(.340 ;.sistente Social o Diploredo en Trabajo Social
con ex¡:eriencia en trabajo social y conocimien-
tos l' experiencia en integración sociaL Em

Gll<idJ¡l,~j.:3.ra C/D 16 62.832 Conocimientos de procedimiento laboral l' eJ:pe··
riencia. en tramittclón de expedientes ne conei
li~r.íónl registro r eit¿ciones j' dwrgamiento _
de represent",c':0T-eS y estadísticas, EXll

Cursos: ffLa nueva ley dE Procedimiento labcr¡;l ~,-

"Procedimiento admirlistrativo" (HTSS o IW:.P)

Huesca CID 16 62.B32 Exp?riencia en programa infornitico de Registro
General l en archivol clasificación y distribu-
ción de docwrentos y conocimientos de Derecho
Administrativo. Em

DIRECCIQN PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL OE JAllj

SS ,- Jefe Negoci<:.do IU6 Tareas de apoyo administrativo.
TRC1020 00 121001Gl3

Jaén CID 16 62,&32 Experiencia en l!IO.teria de tramitación de permisos
de trabajo a e:¡,:tranjeros y migraciones. EXll
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liQ

GIlIlro
MBRrnlS ESPOClFIC{)S ADEC1l!JXlS

~
CENTRO Dmt'TIVO CA..JW:'FlRIS'I'ICAS PUES- liXA1IlWl ,rm .E5P&:IFIC A!Al CAIOCm!UST1CAS lJEL ADóCRIl'CI(Ji

~NACl(Ji PUES'I\l !ll! l'RAIlAJO FUES'ID DE 'I'FAHAJO ros .D. AW\L PUESlll DE TllAIlAJO y
CURSOS A VALOm

DIFLCCIcrIi FFiNIOCIi\.1 DE TPJn..JO
y SEGURIDAD SOCIAL DE LEiti'

56 ,- Jefe NegocWio 1'1.16 Tareas de ¿pcyo adorinist.rc:tivo.
OCiG200012~OOl019

C/D 16 62.83.2 Experiencia en infCll:micián sobre los servici06 y preg:
taCiC.i1€S del ~nist€rio de 'rrah:rjo y S€gurid¿;d Soci3.l
y en atención al público. EXll

0Jtscs: "1a inforr.ación coro servicio el cll!O¿G¿nO €

.i.L:~en de la Mcinistración" y • Org¿..cl.iw::ión y f;cn
cio,'l.L-uento de una. oficina. de infor:ma.d6n ¿Gm1JustEs
tiv"," (H'ISS o Dii:.?)

57 .~ ':'€fe lI€ooc~¿~'o N.15 '!'¿re¿s de ¿p::¡yo aciminis'c.r¿"clvo. León C/D 16 62.831 Conoci::-ciení;cs y exp::riencia. tn m.::teric. sC':lCi-lc:bv-
'IT{:íC2QÓOW0Q1CllS ral l en ¿¡chivos¡ biblioteco. y en pueS~OE \::~ S€Cl--g

taría. ID:ll

nrm:ccICN FROlINCIAL DE 'mABAJO
YSEQJRID\l) = DE lA RlOJA

Tareas de aMO administrativo. Lo¡roño C/D 14 61.831 Experiencia en tramitación y control de ~ll~
58 •- J€fe Neqociado N.H ción de expedientes administrativos en maten.a lª

Ni0200012WOI020 ooul y de Sequridad Social Yconocimientos de in
fODllática a nivel de usuario. EIll

enrw, "Organización del Estado y ProcediLiento
h!ministrativo· !!!lSS o llIAPl

59 •- Jefe 11~iz.do ¡I.i( Tareas de ap:¡yo administrativo, Lcgroño C/D H 62.m Experiencia en reqistro, archivo; gestión ~e,¿o-

CUDEntcción, personal y secretaru. y conOClllll€n·mio200012 50e102D tos de infornitiCii.. EJ:11

Cursos: ·Ofilática Básica", "ES roS·, 'flordper·
fect· , VDBase III" y "Organíucién del Estaco y
Procedimiento Administrativo· (~rtSS o 1lIF-..P}

DIRECC-ICEi FROlIllCl:A.1 DE 'BlABAJO
y SEGlJRIDf..D 00:11\.1 DE IoimI:IA

60 .- Jefe Neqociado N.18 Tareas de apoyo administrativo.
OC702000ll0001023

Murcia CiD le 62.831 É:teriencia en coordinación de C)..'ipes ínfer'¿·
ti~SI en registro y codific¿ción de docure..r¡tos¡
crchivo y fuociOll€s de secretc.ríc..

Cursos: vDhase lII", ·lfurdperfE.c"~" y -IS rt)S"

"Preparación porra puest¡;:;: 2- :';'e:r€\:2rÍ.a." ¡lTI'SS
o OO.Pj

K::ll

DIFJD:IOii PFJJlIOCIf.1 DE 'J'RABAJO
y SEGURIDAD SIXl1l. DE AS'roRD..5

C/D lB 62.B32 Conocwentos de procedimiento lcllor¿L Conocini€l1
61 .- Jefe Heg-oci2do u.lB 'raleas' de ap:¡yo administrativo, oviedo

tos y ex¡:eriencia en la tramitz.ción de expediente::N702DOO1330DIQ25 saocionarlores en mteda so:::io-laboral y de segun
dad social y de informtica, EJ:ll

62 .- Jefe Neqociado N.16 ~eas de apJyU administrativo. Oviedo c/D 16 61.831 Cooociaientos de procediJüento laboral. Conocimien
TK:l02000lJlOQlO16 tos y experiencia en la tramitación de expedierrtes

de melificación de condiciones de trabajOf de horas
extraordinarias estructurales, cammicaciones de -
aperturas de centros de Trabajo, Reqistro de conve.
IDOS colectivos y de informática. EXll

63 ,- Jefe l1egocii:do N. H Tareas de aIXJYo administrativo. Oviedo C/D H 62.831 Conocimientos de prOC€dimiento laboral. Conocimierr
TfCl020 00!]JOO1021 tos y experiencia en la tramitación de expedientes

de regulación de eJllleo y de infonÉ.tica. Ull
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NO MBRITOS ESP¡rIFICOS ADECUAOOS
N' CENTRO DIRECTIVO CARACTERlS'1ICAS ~UES' w::A1IDAD GRUPO NIVEL .ESPECIFIC ALAS CARACTERlS'1ICAS DEL ADSCRIPCIIIN

ORDEN DENOMINACIIIN PlJEsro DE TRAIIAJD PUESro DE TRABAJO TOS C.D. ANUAL PlJEsro DE TRABAJO Y
CURSOS AVALORAR

6, ,- Jefe 1~gociado lU~ Tareas de apoyo administrativo. Oviedo C/D H 62.832 Conocimientos de procedimiento laboral, Conocimicn
TOCJO2000133001021 tos y ex¡:eriencia de procedimiento administrativo

en la tramitación de permisos de trabcjo a extran-
jeros y de inforretica, EXH

DIRECCroU PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE PALE1.'2Th

65 ,- Jefe Vegociado N, 16 Tareas de apoyo administrativo. Palencia C/D 16 61.S32 Ex¡:eriencia administrativa y atención al público. EY.ll
TRC7C200013~OO1015

DIRICCroU PROVINCEL DE TRl\BAJO
y SEGURm~D mCIP1 DE S~lA!llüK:l',

6G ,. jef-e F(':cccÍé.do tL 16 Tareas de ateyo administrativo.
TOCJ020ÓO 13)001015

Sal_ca C/D 16 62,832 Conocimiento y experiencia en tWlÚt¿ción 012 exPQ
dientes de accidentes d.e trabajo y enfenred¿&.~s •
profesionales¡ Registro G2neral e infonnáti.ca, EXll

Cursos: "J.\S-OClS" ¡ "Olite¡;" I "Open AcC€ss" ¡ "G2S~

tor de Base de Datos D&se 111 Plus" iHTSS o HJ}.Pl

6J .- Jefe Ntgociado N.16 Tareas de a¡xJyO administrativo• Salamanca C/D 16 62.m Conocimiento y experiencia en confección de nómi-
TJ«:102000!3JOO1OI5 nas, contabilidad y gestión presupuestaria e in-

formática. KXIl

Cursos: "Administración Econémica"r "Gestión de
personal" I "Gestión económica y financiera" I "HS
DOS" y "Wordl"'rfect" (IITSS o lN)\~1

68 .- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo. Salanw.ca C/D 16 62. D32 Conocimientos y experiencia en tramitación de ex-
TJ«:J02000lJ1001015 pedientes de permisos de tl"abajo a extranjeros,

infonnación sobre esta materia e informitica. KXIl

Cursos: "Curso de fo11l1tción sobre el proceso de
Regulación de Extranjeros" I "InfonraciÓll y aten-
ción al público" r " líS-OOS"¡ "Open Access" r "Fo);:
nación Integral en J.licroinfoIlilática" iHTSS o INAP)

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOClAL DE CAlIrABRIA

69 .- Jefe Negociado N.16 Tareas de afO)'o administrativo. Santander C/D 16 62.E32 Experiencia en la tramitación de expedientes de rg
TJ«:J02000mOOlO17 gulación de empleor en relaciones con los Organis-

IOOS responsables de las prestaciones de ellos deri
vadas y en la confección de datos estadísticos so-
bre la lMteria. 8Xll

Cursos: "Ofinátíca Básic¿-" y "¡'iol1Í.~rfect" (liTSS o
IN)\JI

DIRECCION PROVIllCIl<J, DE 'I'FJ.BAJO
y SEGURH0J) SOCIAL DE SEmVIh

10 ,- Jefe Negociado N, 16 Tareas de ep::¡yo aa.1t.inistretivo. Segovia C/D 16 62.832 ExperiencM en tramit¿ción de expedientes en el
TRCi02000HOOO1016 área de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-

cial¡ de &.Jloiones y liquidaciones y conocimien-
tos de. informática, EXIl

JI .- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo administrativo. Segovia C/D 16 62.B31 Experiencia en tramitación de expedientes en el
TJ«:101000HOOOI016 área de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-

ciaL EXIl
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I T Nº MERI'roS ESPECIFIcas ADECUADOS

111
I Nº CENTRO DIREC'I'IVO CARACTERISYICAS PUES- lOCALIDAD GRUPO NIVEL C.ESPlrIFIC ALAS CARACTERISTICAS DEL ADSCRIPCION

!ORDEN DENCMIllACIDN PUESro DE YPABAJO

I
PUES'ro DE TRABAJO ros C.D. "'mIL PUESro DE TRABAJD Y, CUllSDS AVAUJRAR

iL-J ~ 1j'

DIRECCION PR0V:rnCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIlJ/l.D socm DE roLEOO

72 ,- Je[e Negcciado N.16 Tareas de apoyo administrativo.
TRC1D2000H5001014

Toledo CiD 16 62.m Exp::IÍencia en habilitación y gestión económica y CQ

nacimientos de infonática, EJ:l1

Cursos; "Slsterra O?2rativo HB-ros" { "Base de futos
D&se III" I "Sistelli Integral Open-Access" l' "Ges
tión y Ptgos" (H'l'SS o INAP)

73 ,- Je[e Negociado 11.16
TRC1020001, 5001014

Tareas de apoyo aill.u.ni.strativo. Tol€do CiD 16 62.832 C::mecimientos y expsriencia en la tramiü.clón {'2 el;"

¡:edientl:s de regulación de empleo, de los artículos
(Q y 4l dd Estatuto de los Trabajadores l {)'O. tcxlci
dad¡ penosidad y peligrosidad. En 1

Curso: "T'atamiento de TeJ:tos Olite}..t Plus" {I1'I'SS o
IN~JI

74 .- JeLe Negccido P,16
TRCíC20001~ ~ODIOl~

75 .- Jefe NegDciz.do N. 16
TRCJ02000l(5001014

1'¿:[e¿S de <l¡:OYc administr¿tivc.

'rareas de d¡:OYO administrativo.

Toledo

Toledo

C/D 16

C/D 16

62,832

62, Bl2

Conocimiento y eJ:perlenci,:; en tr¿Tlitación C:s e):pe
dientes de extranjnos y z0viJri€Ltos migrLLorios }'
en trnniti:.ción de comenies colectivos y procesos
dectorder.< E::U

Curoos: "Tratamiento inrOrIT0tico e);pedientes e¡:
tranj€l-os" y "DEBse lII" (HTSS o INP.P)

Experienda en tareas de apoyo administrativo a la
Inspección de Trabajo y Seguridad¡ especiabnente 
en la tramitación de actas y exp:dientes de acci-
dentes de trabajo. EXll

Curso: "Procedimiento Administrativo' (HTSS o INf.P)

--~--~~-------~~-----------------~~-~---------------------~~---~---------------_._---~----------------~-------------------------------------------------------------------~~--~-~-

EJ:ll: To::!os los C'.l€lpos o Escalas del Gru¡:o o Gru¡:os excepto los propios de los siguientes sectores: OOcencia l Investigación¡ Sanidad¡ Servicios Post¿les y Telegráficos r Instítu
cio;¡es Psnitenciaücs, Transporte Aereo y HeteorologJ¿,
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~~~ ANEXO 11

·IDiiIi IJlDlJ:8DIUO:1

01 1
D/DIIa.: ••••.•••••.•••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CARGO.: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene Bcreditados los siguientes
extrellOS: _

1. DATOS PERSONALES

ApelUdos y _re: D.N. l. : .•.....••.•..
Cuerpo o Escala: _.• Grupo: N.R.P.: ..
Adainistracién 11 la que pertenece: (1) ••••• Titulaciónes Acad~icas: (2) •••••••••••••••~ ••••••••••••••••••••••••••••.•••

2. SITUACION ADIUNISTRATIVA
Servicio Activo Servicios Especiales

O O
Exc. voluntaria Art.29.3.Ap__Ley 30/84

OFecha cese servicio activo: •..•••••.••..

DOtras situacione~:

3. DESTINO

Servicios CC.AA. Suspension finte de funciones: Fecha ter.i-
,O Fecha Traslado O nación per.iodo suspensión: .

Excedencia pera el cuidado de hijos,articulo 29.4 Ley 3O/84:TOSlII posesión
[JÚltimo destino def.:......... Fecha cese servicio activo:(3) •••.•.••••

13.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
"inisterio/Secretar1a de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, COmunidad Autónoma, COrporación Local:.

OenoeinaciÓfl del Puesto: ...•.••.•.•...••••••••.•...•••••••••••..••••••••••...•...•.. : .
Local idad: .••••..••••••..... ~ •••..••. , .•... _..... .• . .. ••• Fecha tOlla posesión: Nivel del Puesto: ..•••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Coaisión de Servicios en: (6) •••...........••••••..•• »eno.inación del Puesto: .•••••...•~ .

Localidad: •••••.............•.•_...............••••... Fecha toma posesión: •......•.••.... Nivel del Puesto: .•...
b> Reingreso con carácter provisional en ••.•.... ' -••••••••...•••••••..•

Local idad: ...••••.......•..•.......••• _ Fecha tOlla posesión: .••.••.•••••..• Nivel del Puesto:
c) supuestos previstos en el art.27.2 del Reg.de Prov.: O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del Puesto

.

4. "ERITOS (7)

4.1. Grado personel: Fecha consolidación:
4 ..2. Puestos de.-pel\ados excluido el destino actual: (9)

Oenoainaeión Sub. Gral. o unidad Asi.Hada

(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti_
CentNO Directivo Nivel C.D. (Aftos,Meses,Oias)

.. .. .... ... ........ ... ..... . .. ... ...... .. . .. .. .. ... . .

....... ... ... .. .........--. ... .. .. ... .. .... .... .... . . ... . .

4.3. CUrsos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solic~tados, exigidos en la convocatoria:
Cursos Centro

.......... , ';' .

la Ad.inistración del Estado, Autonóma o Local,hasta la fecha de publica-4.4 AntigOeded: Tiempo de servicios reconocidos en
ción de la convocatoria:
AdIIón. Cuerpo o Escal. Grupo

Total aftas de servicio: (10)

AfIo.

'!,. •••••••

DI••

CERTIFlCACION que expido a petición del interesado y para.que surta efecto en·el concurso convocado por ••....•••.•..••••••••.
••••• •• . . ••• . • • . •• . . . . •••• . .••. . . . , ........•.........• de fecha •..••....•.••..•••••••.• B.O. E. • •••••••••••••••••••••••••••••

OBSERVACIONES AL DORSO: SI O NO o
(Lugar, fecha, firma y sello)
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(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o EscaLa, utilizando las siguientes siglas:

e - AdJlinistracióo deL Estado
A - Au'tOnÓllice

L - LocaL

S - Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado aediante la documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.8).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el
arto 27 del Reglamento aprobado por R.D. 28/'990~ de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se dese.pefiara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está
adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumpliaentarén los extremos no exigidos expresamente en le convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el
Organo fXlIIPetente.

(9) Los que, figuren en el expediente referidos a los últilllOs cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso,
certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Si el funcionario completara un afio entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en Observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mislllO deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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A N E X o III
concurso 11/fJ3
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Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y
Seguridad SociaL, convocado por Orden de fecha _.................... (B.O.E.......•••.....••••...•••• ·).

1 : DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

D.N.!. Domicilio (Calle o Plaza y número) código Postal

Local idad Provincia Fecha nacimiento Teléfono de contacto (con prefijo)

11 DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala N.R.P. Grupo

Situación Administrativa Actual Fecha toma de Posesión puesto actual
O Activo O Otras (especificar) ......................... -.......

Denominación del páesto que desempeña Ministerio,. Organismo o Autonomia

Nivel Grado Local idad Provincia

Adaptación puesto por discapacidad [] SI O NO I Solicitud condicional convivencia familiar O S+ ONO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Or.Pref. N. Orden Denominación puesto de trabajo Nivel C.Espec. anual Local idad

R E S E R V A D O Grado Nivel Cursos Antigüedad Total Puntos

A D M1 N 1 S T R A C ION

En •••...•• ~ ....'l ...."., a .... de •.••................. de 19••
Firma

MINISTERIO DE TRABAJO Y ~~EGuRIDAi) SOCIAL. - el AgU,jt m ¿;,<; B;;'thencuurt, 4·"'" 28011.f1ADRIfJ
(Subdireccl~n GeneraL de Gestión de Personal)


